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PARTS OPIOIAL.

Gobieriió de la provincia de Logroño.

CmCLLAR NŒ «11.
Habiéndose fugado el dia 15 del actual despues de herir -ra- 

vemenlc á su convecino Agustin Rodriguez, Mariane .Maleo 
ambos del pueblo de Alcanadre, sin que hayan bastado las 
disposiciones adoptadas para averiguar el punió en que pueda 
encontrarse este, encargo muy particularmente á los Alcaldes 
Guardia civil y.dependientes del ramo de vigilancia que en 
obsequio déla administración de Justicia, practiquen las dili
gencias mas eficaces para la captura de dicho criminal, v sien
do habido, lo remitan á este Gobierno para los fines que'proce- 

objeto anoto sus señas á continuación. Loirrofio
«6 de Junio de «853.=k=E. G. 1. José^ Jorge Saenz

Seütíí.
Edad 25 anos, estatura cumplida mas bien alto, pelo casta

ña qos garzos, nariz regular, barba poca, cara larga, color 
trigueño. Viste pantalón de paño azulado, chaleco de seda de 
coJores, chaqueta corta de paño, faja de seda de colores, borce
guíes negros y sombrero calañés.

CIRCULAR NÜM. «15.
Habiéndose ausentado D. Juan Ramon Cevallos de esla Ca

pital, sin que a pesar de las diligencias que se han practicado 
Pn su busca, no ha podido conseguirse su regreso al seno de 
sus padres, pievengo á los Alcaldes Guardia civil y dependien
tes del ramo de vigilancia que procedan á practicar cuantas 
diligencias sean conducentes ¡i lograr la detención del citado 
JOS en y remisión en su caso á este Gobierno para lo que cor
responda, con cuyo íin anoto sus señas á continuación. Logro- 
no 10 de Junio de «853.-=E. G. 1. José Jorge Saenz.

Seüas.
Edad 12 años, estatura buena, pelo castaño oscuro, ojos ne

gros y el derecho un poco desfigurado, nariz algo corla, cara re- 
londa, color bueno. VisUgorra de paño azul, chaqueta de pun- 

gum’ ** plomo, paulMion rayado de entretiempo y borce-

CIRCÜLAR NUM. 11 G.

. 9 actual Mallas Landa Lizaga, 
ir Eegimienlo de La bal loria de Lusitania, prevengo á 

os Alcaldes Guardia cnil y dependientes del ramo de vigilan- 
las diligencias mas eficacfs para capturar á 

o 10 desei loi, y lo remitan en este caso á este Gobierno para

los fines oporlunos; Con cüyo objeto se anota sil filiación. Lo
groño 16 de Junio de 1853.=.K. G. 1. José Jorge Saenz

de Jíalias Latida Lizaga.
Hijo (le Nicolás y Rarbara natural de San Vicente La Basti

da provincia de Logroño, (dad 24 años, p(‘lo y cejas castaño, 
OJOS pardos, nariz regular, color bueno, barba'salienle, cílatu- 
ra o pies 2 pulgadas y G líneas.

CIRCULAR NUM. 117.
Alcaldes Guardia civil y dependientes del ra

mo de vigilancia (pie practiquen lasdiligeiiciasconducentes pa- 
’r la captura del d(‘seilor Enemesio Agustin soldado 
del Regunieuio Inlanteria de Iberia y siendo habido lo remitan 
a este Gobierno para lo que corresponda, con cuvo fin anoto 

<^^>'dinuac¡on. Logroño 16 de Junio de" 1853 =E 
G.LJose Jorg'* Saenz.

S'àax del drgirfar.
Edad 19 anos, p^lo y cejas negros, ojos pardos, nariz regu- 

i’, I B <'*hdura 5 pies y 10lineas natu
ral del Burgo (hi Osma provincia de Soria hijo de Paulino y 
Lrispina Velasco.

CIRCULAR NUM. 118.
Habiéndose fugado (h* la casa d(‘ Misericordia de esta Capi

tal los sugelos, cuyos nombres v señas se anotan á continua
ción sin que las diligencias que se han practicado en su busca 
lavan sido suíicienh's para conseguir su regreso á dicho esta- 

hleciiniento prevengo muy parliculai mente á los Alcaldes Guar- 
( la civil y (lep(‘n(lieiites del ramo de vigilancia que procedan á 
Ja captura de dichos fugados y siendo habidos I s remitan á mi 
( Imposición para los efectos que correspondan. Logroño 16 de 
Jumo de 1853.—E; G. I. Jos(‘ Jorg' Saenz.

Sellas de los fugados.
Dominm Olarte de 16 «Sos de edad y Rufo Duque de 18. 

ambos dedicados al oficio de Zapatero.

KDICTO.
D. José Jorge Saenz encargado ¡nlennamenlc del Gobierno 

de es la provincia;
llago saber: qiie en este Gobierno de provincia se lia presen- 

lado por 1). Venancio Marliocz vecino de MansiHa do la Sier
ra, una instancia en solicitud de registro de la mina de plomo 
argenlifero, sita en el punto llamado la Cmbria de San llarto- 
Jome, termino de dicha villa de MansiHa, partido judicial de 
Aagera, lindando por saliente coWl cerradero v tierras de loa 
herederos de D. Manuel Ernainz, por Norte con‘ la solana con- 
ligda a Gallencano, por mediodía con la Mala de robles que
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Wà en la misma Umhria y por poniente con el Cerro de Tiba- 
auelos y con la mina titulada San José que trabaja D. Blas 
Toron, y á de llamarse la Siieríe; en la cual ha recaido el si
guiente decreto.

Visto el precedente informe del Ingr>niero del ramo del que 
resulta existed criadero mineral ene! punto .registrado y leí*- 
reno franco suficiente para la concesión, se admite la solicitud 
de regisíiD; témese razon en los libros diario^ y registra, entre
gúese al interesado el competente documento para su resguar
do y fíjense los edictos y bagase el anuncio en el Boletín oficial 
del modoprescripto en los artículos ii y 45 del Reglamento 
para la egecueion de la-ley del ramo.

Loque se inserta en este periódico,de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45 prccitad s para'su debida 
publicidad. Logroño 15 de Junio de 1853.=E. G. 1. José 
Jorge Saenz.

OTRO.

D. José Jorge Saeñz encargado iulerinameñte del -Gobierno 
de csla provinCia.

Hago saber: que en este Gobierno de^ provi cía se ha _pre- 
sentado'porD.Isidoro Gomez vecino',de Mansilla, nna instancia en 
«oKcitud de registro^debrniina de pl unn argentífero, sita en 
el parage denominado Solana de Mirag.dlos, término municipal 
de diclm..,pueblo de Mansilla, linda por Oriente el no Tiruelo, 
Mediodía conÍíaaibiázo de fuente de Umbria, por Poniente Cer
ro del Pajaedo y por Norte con el Cerro de Mirag dlos que ha 
de llamarse- San Juan^ en la cual 'fea, recaído <4 decreto si— 

.guíente.
Visto efprecédenle informe-del Ingeniero del ramo ilel que 

resulta existe el cri d'io mineral en el punto regisn ado y ler- 
inino franco suficiente parala concesión, se admite la solicitud 
■de registro: Tómese razon en los libros diario y registro,entré- 
■guese al interesado ef competentedocumento para su resguar
do y fíjense los ediclos, y hágase el anuncio en el Boletín ofi
cial del modo prese ripio "en Jo^ artículos 44 y 45 dd reglamen- 

'Ho^íarala egecueion de lá ley did ramo.
Lo queso inserta en este periódico de conformidad con Indis

puesto en los artículos. .4 4 y> 45rprecitados,, para su debida 
publicidad. Logroño 15 de Junio de‘ J853.-=E.'G. 1. José 
•Jorge Saenz.

OTRO.

H. José Jorge Saenz encargado iritéiauamente del Gobierno 
de esta provincia.

' Hago'sál)er:’'ique en éste Gobierno de provincia, se lia pre- 
>-sentado por D Luis Rioboo y Zapales vecino de Madrid, una 

instancia en solicitud de registro de lá mina de Galena argen
tífera,’ ú otros -metales, sita en el pun o llamado dé la Hoz del 

-pueblo de Mansilla, de la Sierra, término comunero <de 
Mansilla, Villavclayó ¡y Canales, lindando por Saliente 

■ c©n= ■•rio'déí Ca’ramanlio, Poniente Cerro de VakUfradas, 
Mulé con el barranco del Escalerón, Mediodía tierras de los 
herederos de Juan Francisco Portal, cju} ha de llamarse 5a« 
Luis y Amisfád; en la cual ha - recaído el siguiente decreto.

Visto el precedente-inforníe del Ingeniero del ramo del que 
resulta existe él criadero mineral en ol punto regnslrado y ter
reno franco suficiente para la concesión, se admítela solicitud 

: de registro: Tómese razon en los libros diario y registro, en- 
tréguese al interesado el competente documento para su res- 

aguardo y fíjense-los ediclos y hágase el anuncio en el Boletín 
oficial del modo prescriplo mi los artículos 44 y 45 del regla
mento para la eg’cucion de la ley del ramo.

-Lo que sednseita en c'sle.pm'ióíbco de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45 precitados, para su publici
dad. Logroño 15-de Junio de 1853.=«=E. G- L José Jorge 
Saenz,

OTRO.

H. José Jorge Saenz encargado interinamente del Gobierno 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se ha presen
tado por 1). Antonio Pita y Fernandez vecino de Madrid, una 
solicitud de registro déla mina de Galena argentífera en el pun
to llamado Dehesa del Moral, término, de Viniegfa de abajo, 
lindando por Norte camino de la Dehesa del Moral, Saliente 

terreno Concejil, Mediodía camino Real y Poniente Majada de 
Macariza que ha de llamarse San Antonio, la cual ha recai
do el siguiente decreto.

Visto el precedente informe-del Ingeniero del ramo del que 
resulta existe .él criadero mineral en el punto registrado y ter
reno Tranco suficiente para la concesión, se admite la solicitud 
de registro: Tómese razon en los libros diario y registro, en- 
Iréguese al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los ediclos y hágase el nnuncio en el Boletín 
oficial del modo prescriplo en los artículos 44y ^5 hiél regla
mento para la egecueion de la ley del ramo.

Lo que se inserla en este periódico de conformidad con lo 
díspueslo én los articulos 44 y 46 precitados, ¿para su debida 
publicidad. Logroño 15 de Junio de 1833 =E. G. J. José 
Jorge Saenz.

-OTRO.

D. José Jorge Saenz encargado inlennamenle ^del Gobierno 
de esta provincia.

Hago sab r: que D. Francisco-de Mateo Tocino de Brieva, 
ha presentado una instancia en solicitud de registro de la mina 
deqdoffio argentiferrq^ita en el parage denominado Arroyo de 
Orinadaros, jurisdicción de dicho pueblo de Brieva y Venlro.sa 
lindando por saliente camino Real del pri-mer pueblo, por po
niente Rio de Viniegra de abajo-, por mediodía la Cuesta do 
Abanto y por Norte el alto de la solana de Ormaderos, que ha 
de llamarse Pilar en la cual ha recaido el siguiente decrete.

'Visto el'precedente informe del Ing 'niero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión, se admite la solicitud de registro: 
Tómese razon en los libros diario y registro, entréguese al in- 

' teresadoel compeionfedocumBiilopara^u-reguardo jy ájense 
los ediclos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo 
prese, into en los articulos 44 y 45 del reglamenloparalaege- 
cucion de la ley del ramo.

Lo que se inserta en este periódico de conformidad con lo 
dispuest ■ en Tes artículos 44 y 43 precitados parasu publici
dad. LogroñoT5 de Junio de 1853.—E. G. I. José Jorge 
Saenz.

OTRO.

D. José JoigéSaenz encargado TuleFínameiíte -de-1 Gobierno 
de esta provincia.

ILogo saber: que en este Gobierno de provincia se ha pre
sentado por D. Blas Donn ligo de Toron vecino de Bilbao, una 
instancia en solicitud de registro de la mina de plomo argentífe
ro, sita en el parage del Quslillo, distrito municipal de Mansi
lla, ¡inda por ludos aires con terreno de dicha villa de Mansilla, 
que ha de llamarse Piedad en la cual ha recaido el siguiente 
decreto.

Visto el precedente informe del Ingeniero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y terre
no franco suficiente para la concesión, se admite la solicitud de 
registro: Tómese razonen los libros diario y registro, en Irégue- 
se al interesado el competente documento para su resguardo y 
-fíjenselos edictos y hágaseei anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescriplocn los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la egecueion de la ley del ramo.

Lo que se inserta en este periódico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4iy 45 precitados, para su debida 
publicidad. Logroño 15 de Junio de 1853.—E. G. 1. José 
Jorge Saeua,

OTRO.

H.José Jorge Saenz encargado interinamente del Gobierno de 
esta provincia.

"Hago saber: que en esle Gobierno de provincia se ha presen
tado por D. Juan Cobeño vecino de Madrid, una iiisíancia en 
solicitud de registro de la mina de cobre, sita en el parage lla
mado Valdearañitas, término deViniegra de ^.bajo, lindando 
por Saliente, con el Geno del Somo, por Norte con Gabazuer, 
por Poniente y Mediodia con el Cerro dé Valdéarañitás, que luí 
de.llamarse Santa Marta, en la cuál ha recaido el siguiente 
decreto.

Visto el precedente informe del Ingeniero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y ierre-
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no franco suGciontc para la concesien, sc admite la solicitud do 
registro. Tómese razon en los libros diario y registro, entregúe
se al interesado el competente documento para su resguardo y 
fíjense los edictos y hágase el anuncio en el Boletín olicial del 
modo prescripto en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la egecucion de la ley del ramo.

Lo que se inserta en este periódico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45 precitados, para su debida 
publicidad. Logroño 15 de Junio de 1853.=L. G 1. José 
Jorge Saenz.

OTRO,

D. José Jorge Saenz encargado interinamente del Gobierno 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se ha presen
tado por D. Manuel Ferez en representación de D. Fracisco 
Lemonauriavecino de Pamplona, una instancia en soliciiud de 
registro de la mina de cobre, sita en el paraje denominado Ha
ya de los Estegales, jurisdicion de Viniegra de Arriba, lindan
do por Oriente con el Pico de Peñalamermiano, por Poniente 
con heredad de Bonito Garcia, por Mediodía con el Gorro de 
Tralagueña y p^i* Norte con el arroyo drd Haya, que ha de lla
marse Congelada^ en la cual ha recaído el decreio siguiente.

Visto el precedente informe del Ing eniero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y terre
no franco suficiente para la concesión, se admite la solicitud de 
registro: Tómese razon en los libros diario y registro, entregúe
se al interesado el correspondiente docmnculo para su resguar
do y fíjenselos edictos y hágase el anuncio en el Boletín oiicial 
del modo prescripto en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la egecucion de la ley del ramo.

Lo que se inserta en este periódico de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 44 y 45 precitados, para su debida pu
blicidad. Logroño 15 de Junio de 1853.=»E. G. 1. José Jorge 
Saenz.

OTRO.

D. José Jorge Saenz encargado interinamente del Gobierno 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se ha presen
tado por D. Manuel María Perez en representación de D. fran
cisco Lemonauria vecino de Pamplona, una instancia en solici
tud de registro de la mina de cobre pirita sita en el parage titu
lado las Anecayas de Matarrubias, término municipal de Man- 
silla, lindando por Oriente terreno Arroyo de Solanillas, por 
Poniente los Col ladillos de Cuento el acebo, por Mediodía con 
dicho término Matarrubias y por Norte Majarral ¿de Cuento el 
acebo, que ha de llamarse Sania Mana, en la cual ha recaído 
el decreto siguiente.

Visto el precedente informe del Ingeniero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y terre
no franco suficiente para la concesión, se admite la solicitud de 
registro: Tómese razon en los libros diario y registro, entregúe
se al interesado el competente documento para su resguardo y 
fíjense los edictos y hágase el anuncio en el Boletín olicial del 
modo proscripto en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la egecucion de In ley del ramo.

Lo que se inserta en este periódico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45 precitados, para su debida 
publicidad. Logroño 15 de Juniode 1853. —E. G. 1. JoséJor- 
ge Sacnz.

OTRO.

D. José Jorge Saenz encargodo ‘interinamente del Gobierno 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se há presen
tado porD. José Matute vecino de Mansilla, una instancia en 
solicitud de registro de la mina de plomo argentífero, sita en el 
parage nominado Tibazuelos, jurisdicion comunera de Canales, 
Villabelayo y Mansilla, lindando por Este no San Bartolome, 
Oeste, heras perdidas, por Norte con Riscocuvilla y por Sur 
heredades de Tibazuelos.

Visto el precedente informe del Ingeniero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y terre
no franco suficiente para la concesión, se admite la solicitud de 
registro; Tómese razon en los libros diario y registro, entregúe
se al interesado el competente documento para su resguardo y 

fíjense los edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescripto en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la egecucion de biley )1el ramo.

Lo que se inserta en este periódico de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 44 y 45 precitados, para su debida 
publicidad. Logroño 15 de Junio de 1853.==E, G.I. José Jor
ge Saenz.

OTRO.

D José Jorge Saenz encargado inteiínamcntc del Gobierno 
de provincia.

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se ha presen
tado por 0. Blas Domingo de Toron vecino de Bilbao, una ins
tancia en solicitud de registro de la mina de Cuarzo argentífero, 
situada en el p araje del Estercolero, término municipal de Vi
llabelayo, Canales y Mansil'.a, linda por todos aires con terreno 
de las tres referidas villas que ha d * llamarse ..a Petrila en la 
cual ha recaído el decreto siguiente.

Visto el p.ccedente informe del Ingmiero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y terre
no franco suficiente para la concesión, se admite la solicitud de 
registro: Tómese razon en los libros diario y registro, entréguese 
al interesado el competente documento para su resguardo, y 
fíjense los edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescripto en los artículos 44 y 4* del reglamento para la 
egecucion de la ley del ramo.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico de conformi
dad con lo dispuesto en los arti ulos 44 y 45 precitados, para 
su debida publicidad. Logrofi > 15 de Junio de 1853.=»E. G. í. 
José Jorge Saenz.

OTRO.

D. José Jorge Saenz encargado interinamente del Gobierno 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobieno de provincia se ha presen
tado por D. Gavillo Moreno á nombre de D. José Matute vecino 
de Mansilla, una instancia en solicitud de registro de la mina 
de plomo argentífero de la que hizo cesión à I). Blas Domingo 
de Toron vecino de Bilbao, sita en el punto de ¡fie Gallo, 
término municipal de Mansilla, Villavelayo y Canales, linda 
por Este heredad de Melitoii Laguardia, por -Oeste con terreno 
erial, por Norte con id. y por Sur con id., que ha de llamarse 
Perla en la cual ha recaído el siguiente decreto.

Visto el precedente informe de Ingeniero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y terre
no franco suficiente para la concesión, se admite la solicitud de 
registro: Tómese razon en los libios diaiio y registro, entregúe
se al interesado el competente docum uito para su resguardo y 
fíjense los edictos y hágase el anuncio en el Bolelin oficial del 
modo prescripto en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la egecucion de la ley del ramo.

Lo que se inserta en este periódico de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 44 y 45 precitados, para su debida pu
blicidad. Logroño 15 de Junio del 853.^E. G. 1. José Jorge 
Saenz

OTRO.

D. José Jorge Sacnz encargado interinamente del Gobierno 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se ha pre
sentado por D. José Pancorbo, vecino de Vinuesa, provinciíi de 
Soria, una instancia en solicitud de registro de la miné de fier
ro sita en el punto que llaman Gnciia jurisdicción de los pue
blos comuneros de Brieva y Ventrosa, distrito municipal de los 
mismos, lindando por Norte, Sur, Este y Oeste, con los citados 
terrenos comuneros, que ha de llamarse La Suerle, en la cual 
ha recaído el siguiente decreto.

Visto el precedente informe del Ingeniero del ramo del que 
resulta existe el criadero mineral en el punto registrado y ter
reno franco suficiente para la concesión, se admite la solicitud 
de registro: Tómese razon en los libros diario y registro; entré
guese al interesado el competente documento para su 
resguardo y fíjenselos edictos y hágase el anuncio en el Bo
letín oficial del modo prescripto en los artículos 44 y 4o del 
reglamento para la egecucion de la ley del ramo.

Lo que se inserta en este periódico de conlormidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45 precitados, para su debida
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publicidad. Logroño 15 de Junio de 183,3.«=E. G. L José 
Jorge Saenz.

OTRO.

D. José Jorge Saenz encargado interinamente del Gobierno 
de esta provincia.

ïiago saber: que en este Gobierno de Provincia se lia pre
sentado por D. Blas Dooiingo de Toroii vecino de Bilbao, una 
instancia en solicitud de ri^islro de la mina de cobre arg mtife- 
JP’ ^jwada en el parage de Valdetodollo, comunero de Mansi- 
Jla, ' illavelayo y Canales, linda por lodos aires con dichas 1res 
yllas, que ha de llamarse Jíariposa, en la cual ha recaido el 
decreto Siguiente-.
F Vasto el precedente informe del Ingf'nicro did ramo del que 
resulta existe el criadero nominal en el punto registrado y ter- 

í^ulicienle para la concesión, se admite la solicitud 
del registro: lómese razon en los libros de diario y reo^isiro; 
entregúese al interesado el competenti': documento paia .mí res- 

^‘P'Hse los edictos y hágase el anuncio en el Boletín 
olicaal del modo jirescriplo en los artículos 41 y 45 di‘l redá
menlo para la egf‘eucion de la ley del rame.

Loque se inserta en este periódico de conformidad con lo dis
puesto en los aiticulos 44 y 45 preci'ados, para su debida pu
blicidad. Logroño 15 d<‘Jimio de 1853.=E. G. 1. José Jorge 
baenz. . ®

OTRO.

D. José Jorge Saenz encargado interinamente del Gobierno 
de esta provincia.

Hago salx'r: queen este Gobierno de provincia se ha presen- 
todo |M)r D. Antonio Pila y Fernamh'z vecino de Madiid, una 
instanda en solicitud d(‘ regí tro de la mina de galena argentí
fera, .sita en el pa age titulado Dehesa del Moral, términorau- 
mcipal de 4 ¡niegra de Abajo lindando por Saliente terreno 
concejil, medio dia camino real, norte terreno de la mis
ma Dehesa y Poniente la Majada de la Vaavia que hade 
llamarse San ¡intonto,on la cual ha recaído el siguienled^'crelo

' isíQ el precedente informe del Ingeniero del ramo d‘1 que 
resulta existed criadero mineral en el punto registrado y terre
no franco suficiente para la concesión, se admite la-soliulud de 
registro: lómese razon en los libros diario y registro, enlréguesc 
al interesado el competente docum mto para su resguardo y 
íijen.se los edictos y hágase el ai.unció en el Boletin olicial del 
modo pi-einscriplo en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la egecucion de la ley del ramo.

L que se inserta en esl(' peiiódico de conformidad con lodis- 
artículos 44 y 45 precitados, para su debida pu

blicidad. Logioño 15 de Juniode 1853.=.F. G. 1. José Jorge 
ÍSaenz. ®

OTBO.

D.-José Jorge Saenz encargado inVu-inamcole del Gobierno 
de esta pio\¡ncia.

IL*go saber: (jue en este Gobierno de provincia se ha p;esen- 
tado por D. (íabinoMoreno vecino de esta Capital, en represen- 
acion de D. Julian Ma tu le que lo es de Mansilla, una instancia 

en solieiiud de registro de la mina de Plomo argenlífero, sita en 
<‘1 lermino llamado Marimango,jui isdicion de Mansilla ycomu- 
neiocou 4 illavelayo y Canales distrito municipal del primero,

Ñorte-con fíentela Solana, por Mediodía con el 
puíHíle de I-Írmelo, por Oriente i o de .Mortajares v por Ponien- 
c con el 1 iqnijjo^ q,„. ¡u delhimaiSO la l irgen de Valoanera’ 

♦'nlacual ha recaído el siguiente decreto.
4 istoel precedenl<‘ informe d i Ingeniero del ramo del que 

inulta exish'Jel criadero mineral en el punto reg'slradoy terreno
la concesión, se admite la solicitud de 

registro: lómese razon en los libros diario y registro, entrégue- 
aTinteresado el competente documento para su resguardo y 

y^^use Iosediclo.s y bagase el anuncio en él Boletín olicial del 
mo o que piescripio en los artículos 44 y 45 del réglamelo para 
to egecucion del ramo.

Loque se inserta en este periodico de conformidad con lo dis 
pucbU) en Iosarúculos44 y 45 precitados, para su publicidad. 
J^egrono 15 deJnnio.de 1853.=E. G. 1. José Jorge Saenz.

La Junta de la Deuda púbhea con fecha dd del actual me'dice 
lo siguiente.

Con arreglo ajo dispuesto en el art. 18 de la ley de I.* 
de Agosto de 1851, la Junta ba acordado que la décima no
vena subasta de Deuda amortizable de primera y se^-unda 
clase se verifique el dia 28 del corriente á las doce'de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que bay disponible para la compra de los re- 
leridosefectos es la de un millón quinientos mil reales, de 
cuya suma so invertirán setecientos cincuenta mil reales, en 
la adquisición de Deuda amortizable de primera clase; tres 
cientos setenta y cinco mil en la de segunda interior, y 1res 
cientos setenta y cinco mil en la exterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, y á fin 
de que lo haga anunciaren el Boleti» oficial deesa provincia- 
en el concepto de que las personas que deseen interesarse 
en la referida subasta, deberán atenerse á lo que se estable
ce en los articulos 75 á 79 del Reglamento de 17 de Octu
bre de 1851, y demás prevenciones que ctjnticne elanun- 
CIO relativo .Ha décnnaoclava subasta publicado en la Cace- 
la numero 1o4 de 14 de Mayo último.

fl prmnie Italelin tfelal para conoei- 
miento del publico Logroño tO de Junio de d855.^P S Fcr- 
uiiu Árenzana.==ínseríese E G. I. José Jorge Saenz

Debiendo subastarse en este Gobierno de provincia las 
obras de albanileria y Carpinteria necesarias para la repara
ción de la Caseta denominada la Cañada en el distrito de 
Alfaro, presupuestadas en la Cantidad de 2 CIO rs., so 
anuncia al público por si alguna persona quisiere interesar
se en ellas; en el concepto de que el acto de remate tendrá 
ligar de una a nos del dia 28 del presente' mes dé Junio, y 

lujo las condiciones siguientes.
o cÁp admitirá postura mayor que la espresada de 
* rs. ajuobada por la tuspeccion general de Carabi
neros.

2. La reparación ba de quedar egecutada en el término 
í c dos meses a contar desde el dia en <|u¿se comunique al 
re inajan le bi aprobación de la subasta.

o. El importe del remate será satisfecho por las ofici- 
nis t e provincia, previa orden de la superioridad, quedan- 
do obligado el rematante á otorgar la competente escritora 

e lianza de responder de la perfección y .solidez de las 
obras y al pago dé dietas al Ai quitecLo ó Arquitectos que se 
designen para su reconocimiento y gastos dei cxpedienlede

El presupuesto aprobado del que resulta el pormenor 
délas obras que han de egocul.irse, estará de manifiestoen 
la del Gobierno de provincia. Logroño 4G de Ju-.
Hio de 1855.=P. S. Fermin Arenzana.=Insérlese, E. G.
1. José Jorge Saenz.

corrcspondicnle aulorizacion esle Ayunlamienlo 
saca a publica subasta Ia corla de Irescienlas bayas en el 
íiíonle titulado los Valcabados, como asi mismo otras trein
ta y cinco en el sitio denominado la Calbuelia, cuyo remate 
tendrá lugar en su caso consistorial el dia quince de Julio 
y Hora de las diez de su mañano, lodo bajo las condiciones 
que se pondrán de manifiesto. Canales y Junio 42(16 1855. 
==leodüro Perez.=Manuel de Velasco, Sécrétai io.

LOGROÑO:
ítaj) IJ Lî(. f/e A.rlfizit Hermanos.
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